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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 025/2O19
Procedimiento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-NI67-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N167-2019. relativo a la Obra: Construcción de albañilerías, cancelería
e instalaciones del Polideportivo PLATAH; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAFEF/G|-2019-15O9-O1114, de fecha 20 de septiembre de 2O19, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las 16:OO horas del día 24 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta.

Pachuca, Hidalgo; la persona moral. así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡o nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios
Unitar¡os, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y'13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll. lX y XVll del Reglamento ¡nter¡or de Ia Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
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Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

que integran Ias proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

Ex Centro Miñero, Col. Venta Prieta, Edafacio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Te¡.: O (fñ) 717 8000, e¡t.8191
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N167-2019

-Diseños y Construcciones Sánchez v Sánchez. S.A. de C.V.'

Con un ¡moorte s¡n l.V.A. de: l§10'852.637.85 (D¡ez millones ochoc¡entos cincuenta v dos m¡l
seiscientos treinta y siete pesos 85/100 M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el l¡citante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $12'589.059.91 (Doce millones ouinientos ochenta y
nueve mil cincuenta y nueve oesos g'l/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 110 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 11 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extens¡ón (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a'16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día
25 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de eiecuc¡ón de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de suee pvr¡e o oq urJlJv¡rwrvl ro prs§srlrc ollv, o },ort uE E§Lo r(juUd, pdt

/f notificación y al finalizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

| | un periodo de cinco días hábiles.
il
ll t'lo habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

lf 16:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella intervinieron y así quisieron

[rhacerlo, 
para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. 
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s€c.et rí:r de obra. Públbs
y Ordenam¡ento TaritorLrl

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N167-2O19

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo
Por la Subsecretaria de Gestión y Evaluación de

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Secretaría de Finanzas Públicas Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

¡--- --
\j§r

:

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Miñero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080,

Iel.: 0l (7/1) 7l7 8000, ext.819l
www.h¡dalgo.gob.mx

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por el Órgano lnterno de

Hernández Vargas

No se presento

Secretaria de Contraloría

lng. Víctor Morales Za

Arq. Humberto Vázquez Pineda

3t4

Proyectos

Lic. Jorge Anto¡io{eyes Viveros



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N167-2019

Por los licitantes partic¡pantes

f irma

1.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez,
S.A. de C.V.

ota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N167'2019, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de albañilerías. cancelería e

414
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DE PR(X}RAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de H¡dalgo

secretar¡a de obras Públicae y ordenamiento ferrltorial
Fallo det Proced¡m¡ento por L¡cltación Púbtica

1{o. EO-SOPOT- il$l -2OlS

Convocatoria l{o . O25 I 2O1S

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen' para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. el día 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación

Pública No. EO-SOPOT-NI67 -2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de albañilerías, cancelería e

instalaciones del Polideportivo PLATAH; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado

de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reÚne. conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.

0ictamen emitir el fallo de la convocator¡a No. 025/2019, del Procedimiento

de albañilerías, cancelería e
Pública No. EO-SOPOT-N167'2019, en

PLATAH; ubicada en la localidad y

M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P 42080,

Tel., 01 (r/1) 717 8000, ext.8191

de Soro, Estado de H¡dalgo.

/j
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www.h¡dálgo.gob.mx

(>



1.2.-

t.3.-

DIRECCTóil GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.'1.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obrae Públlcae y Ordenamiento Terrltorial

Fatto del Procedimiento por Llcitaclón Pública
ilo. EO-SOPOT-il167 -201l,
Convocátor¡a lI o. o.2512019

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1509-01114 de fecha 20 de septiembre de 2019.

Que con fecha 07 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N167-2019, en

relación a la ejecución de la obra: Construcción de albañilerías, cancelería e instalaciones del
Polideportivo PLATAH; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposic¡ón de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocator¡a y hasta el día 14 de octubre del 2019.

Con fecha 11 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.-Con fecha 15 de octubre de 2019 a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro M¡nero
edificio ll-B planta baia, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 2'1 de octubre de 2019 a las 16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones. en presencia del órgano de control. funcionarios públ¡cos inv¡tados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- H&P Constructora, S.A. de CV
2.- Diseños y Construcc¡ones Sanchez y Sanchez, S.A. de CV.

emit¡r el fallo de la convocatoria No.025/2019, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]67-2019, en
Construcción de albañilerías, cancelería Polideporlivo PLATAH; ub¡cada en la localidad y

Dictamen

de Soto. Estado de H¡dalgo. ú?



Sccr€t ?la de obr.r R¡bllc.r
y Ordor¡am¡onto Torrho.lal

DtRECCIÓII GEf{ERAL DE ADMIilISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Pública¡ y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
ilo. EO-SOPiOT- il167-2019
Convocatoria l{ o. O2512o19

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2019 a las 16:OO horas:

Ningun L¡citante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
H&P Constructora, S.A. de

$10'820,674.71

de
28

110 días naturales inicio 11

noviembre de 2019 y terminación
de febrero de 2020.

2.-
Diseños y Construcciones
Sanchez y Sanchez, S.A. de

cv.
$10'852,637.85

110 días naturales inicio 11 de
noviembre de 2019 y term¡nación 28

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a ¡ealizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 22 y 23 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-

H&p Constructora, S.A. de CN., y 2.- Diseños y Construcc¡ones Sanchez y Sanchez, S.A. de CV, para determ¡nar

el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en

los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación

3/|
el fallo de la convocatoria No.025/2019, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N167-2O19, en

de albañilerías, cancelería e

de Soto. Estado de Hidalgo.

M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext. 8191

-a.Ll
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/L www.hidaloo.gob.ñx
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D¡RECCTÓN GEÍ{ERAL DE ADMIN¡STRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- N167 -2019
Convocator¡a I{o. O25l2Ol9

de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

cont¡nuación se relaciona.

11.1.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabaio:

1.-

Clave Descripción del concepto

2019-1509-0492- Suministro y colocación de loseta cerámica esmaltada marca interceramic
Cl modelo Habit Oyster 40 x60 cm. de primera pegado con pega azuleio juntas de 2

mm. Junteado con boquillas sin arena color caramel.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la boquilla sin arena color caramel
para el junteado .

Clave

c003

Descripción del concepto

Cimbra de contacto acabado común en columnas y muros, (...)

c

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera tr¡play de pino de 16 mm un cargo de
$46.471m2, el cual no aplica ya que la especificación del concepto dice que es acabado común

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 25O kglcm2 en estructura y losas T.M.A. de
19 mm incluye colocación, vibrado y curado....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar agua y/o aditivo
químico para el curado.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 025/2019, Pública No. EO'SOPOT-N167-2019, en
PLATAH; ub¡cada en la localidad yConstrucc¡ón de albañilerías. cancelería e

CNOO6

de Soto. Estado de Hidalgo.

Licitación
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Socrotar¡a do Obras Públ¡ca.
y Ordonam¡oñto Torr¡torlal

DIRECCIóf{ GEilERAL DE ADM!NISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

4.-

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N167-2O19

Convocatoria No. O25 I 2Ol9

Cimbra de contacto acabado común en trabes, (...)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que cons¡dera tr¡play de pino de 16 mm un cargo de

946.a71m2, el cual no aplica ya que la especificación del concepto dice que es acabado común

Por los cuatro precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
s/¡

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 025/2019, del Proced¡miento Pública No. EO SOPOT-N167 2019, en
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMTÍ{¡STRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicaa y Ordenamiento Territo¡ial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N167-2O19
Convocator¡a J{o, O25 I 2019

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencla, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Motivo:
El l¡c¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un impuesto sobre nómina en todas
las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario ya que lo está duplicando, por ser un impuesto y
corresponde a los cargos adicionales y en la integración del precio unitario incluye el 2% de ¡mpuesto sobre
nómina el cual es correcto, como lo requiere la convocante. en el documento El.- precio unitario.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 16:00 horas del día 15 de
Octubre de 2019, en el punto 10.- El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en la
presente acta de junta de aclaraciones, o si habiendolos presentado no incluya toda la información solicitada, o
no se aiuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley) y
punto 14.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el licitante.
respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de
manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta l¡citac¡ón. (Cap. lll.- Preparación e

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O25/2O19, Públ¡ca No. EO-SOPOÍ -N'167-2O19, en
PLATAH; ubicada en la localidad yde albañilerias, cancelería e

Soto, Estado de Hidalgo.

relación a

/ fl*



S€crotaría do Obr.. Públ¡c.!
y Ord€nam¡emo T6r.horl.l

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRAC!ÓÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrac Públlcas y Ordénám¡onto Terr¡torial

Fallo det Proced¡m¡ento por L¡c¡tackón Públice
No. EO-SOPOT-il167-2O19

Convocetor¡a No. O25/2Ot0
También no cumple con lo que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.-

Cr¡ter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo

establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, (...); f).- el cap. lV.-

evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabaio, f).- Así como de los criterios de evaluación establecidos y las causas para desechar

la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable, j).- Lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.-

Cuando uno o varios documentos que la integran. b).- cuando la información no corresponda total o
parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.- E-1.- Precio Un¡tario, fracción 6.- Cuando el salario

integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a

la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de, Federal del Trabaio, IMSS, INFONAVIT, SAR,

etc; Numeral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR), 2.- Cuando para su determinación: a).- No se establezca el

procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en los artículos:

174.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:

Mo= Sr

R

Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto de

trabaio por iornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control,

supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos, incluvendo todas las prestaciones derivadas

de la Ley Federal del Trabaio. la Ley del Seouro Social. la Lev del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabaiadores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en viqor.
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En las bases de licitación pública capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 3.- Formato,
identificación, firma y folio, fracción 3.1.- Formato e identificación, inciso 4.- Para requ¡sitar cada uno de los
documentos, deberán utilizar los formatos específ¡cos proporc¡onados por la convocante en la convocatoria
estos servirán como guía de llenado, pero el lic¡tante podrá optar por presentarlos en formatos propios
sujetándose invariablemente a los requ¡s¡tos exigidos en los términos establecidos por la convocante en los
propios formatos que se proporcionan. así como en el formulario técn¡co y económico, y lo establecido en la

convocator¡a a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salar¡o real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina.

Articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos;'1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- D¡seños y Construcciones Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Diseños y Construcc¡ones Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en a lo que establece el artículo 44 primero

Dictamen el fallo de la convocatoria No. O25/2O19, del Pública No. EO-SOPOT-N167-2O19. en
de albañilerías, cancelería del Polideportivo PLATAH; ub¡cada en la localidad y
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y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Diseños y

Construcciones Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas

y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones

respectivas con un monto de $10'852,637.85 (Diez millones ochocientos cincuenta y dos mil se¡sc¡entos tre¡nta y

siete pesos 85/100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 110 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es, Diseños y Construcciones

Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante. y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$10'852,637.85 (Diez millones ochocientos cincuenta y dos mil seisc¡entos treinta y siete pesos 85/100 M.N.) sin

incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 110 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, Io firmará por

un monto $10'852,637.85 (Diez millones ochocientos cincuenta y dos mil seiscientos treinta y siete pesos

85/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 110 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

del día 25 de octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B. planta bala, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80'45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

e/|
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1. 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
VIll. lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Arq. Jesús Javier Brianza Ramí¡ez

itir el fallo de la convocatoria No. O25l2O19Í

§onstrucc¡ón de albañilerías. cancelería e
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI67-2019. en

del Pol¡depon¡vo PLATAH; ubicada en la localidad y

Director de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

de la S.O.P. y O.T,

de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Evaluó

Subdirecto¡ de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

cob¡erno del EEtado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N167-2O19

Convocatoria J{o. O25l2Ol9

Evaluó

Jefe de Oficina "C"
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